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Ls. ny iu ESCRITURA asin PÚBLICA IWS DE >. 

ANS UAM SACONSTITUCIÓN * DES “LA “COMPAÑÍA * 

81d moco dt TURISMO. Y VIAJES OSUNNLANDTOURS ' 

     ray amet. ¿CAPITAL AUTORIZADO: US$1,600:06.'* 
o ¿0 - CAPITAL SUSCRITO: US$800.003'=-“-= 
En la ciudad. de Guayaquil;*Capital deta Provintia?det:Guayas, 

República.del Ecuador,.el:día de:hoy;-OCHODE ABRIL DEL'DOS  * 

MIL, CATORCE; tante mí, "DOCTOR. PIEROUTHOMAS" AYCART * 

VINCENZINI-.CARRASCO, Notario TRIGÉSIMO> de' estéWeantón; —" 

comparecen,,dos,:señores: MANUEL? FELIX “YEPEZ GUTIERREZ; *! 

ecuatoriano, mayor deedad, de.estado'civil cásado) Ejecutivo: 

y, JOSHELYN ALEXANDRA YEPEZ' SAN MIGUEL;?ecuatoriáhá;  *' 

mayor, de ¿edad;y de. estado” civil"ssoltera;“Ejecutiva; "los" + 

  

ORAR 

comparecientessme. manifiestán*que son'mayotes' de “edad, de:  *' 

nacionalidad. ecuatoriana, domicitiddos-éhtlá ciudad" de“Santa” 

Cruz, Provincia de. Galápagos.y “de trárisito por“estalciudad'de.  *' 

Guayaquil, en consecuencia'cápates pará obligarse y contratar? 

a.quienes: de ¡conocer sdoyfe. Bien instruidos én ebobjeto y" 

resultados de.esta escritura: derCONSTITUCIÓN DE'COMPAÑÍA * 
ANÓNIMA, : a., la:,que; proceden :cómo''queda”expresado y “com? 

amplia. y: entera» libertad;w'*para''+*' su etorgamiento me" 

presentan. la minuta-det:tenor siguiente SEÑOR NOTARIO: "En" 

el Registro de... escrituras públicas-a)su.cargo-sítvase iricórporar”' 
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.Comparecen al. otorgamiento de este contrato de sociedad, por 

sus; propios derechos: "MANUEL: FELIX YEPEZ GUTIERREZ, 

ecuatoriano, mayor de:edad, de estadó civil casado, Ejecutivo; 

y,. JOSHELYN. ALEXANDRA. YEPEZ SAN MIGUEL, ecuatoriana, 

mayor,de edad, de. 'estado"civil soltera, Ejecutiva. CLAUSULA 

mencionados.; «eN; >, La cláusulas" anterior; omañifiestáh Xqué' su 
» y mr eg 

voluntad esw.la de: formar. «na: compañía “anónima” bajo-"la 

denominación. compañía TURISMO -Y VIAJES" SUNNLANDTOURS 
. . a a ade 

S.A. y.que- en los estatutos y declaraciones que a"continuación 

se «detallan; constan el: objeto*isocial dela" compañía,” sil 

capital. forma; . de * pago; plazo, 

todos ..los. requisitos. exigidos:.por +" 

ESTATUTOS-SOCIALES ¿DE VLA COMPAÑÍA :TURISMO “Y: VIAJES' 

SUNNLANDTIOURS SA 

NACIONALIDAD; > DOMICILIO; ¿OBJETO -<Y.. PLAZO.-“'ARTICULO” 

PRIMERO:..NOMBRE, NACIONALIDAD. DOMICILIO. Lá “compañía * 

se, denomina, TURISMO. Y.VIAJES.SUNNLANDTOURS S.A: “esde 

nacionalidad, ecuatoriana; .con domicilio: «principal=: en la” 

Provincia. de... Galápagos, 

establecer, agencias. o.sucursales dentro" o, fuera del territorio" 

nacional. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.:*Lai Compañía podrá * 

dedicarse: Acta explotación a 

representaciones; y. otras.similaresí Pudiendo tamibiéñ ejécutar *: 

todos. los.actos o-. celebrar todos . los -«contratos**que- sean 

lícitos.... Y:a tengan, 

inversiones;».o::formar - > 

   

«administración y'ven' hn, 

.—— 

.parte' “otras -. 

la. “ley. ecuatoriana.-*. 

CAPITULO + PRIMERO: * 

y relación: con “su “Objeto: 

de. 

“cantón . “Sánta: «Cruz; pidiendo” 

A AAA DR 4 

7 ¿Incluyendo hotelería. importaciones, exportaciones. agencias, =- 

re 
«compañías; * La *: 

“NOMBRE” 

“realizar”. 

ni 

nl turismo”en* todas- sis*famas; == ''
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Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona Juridica en 

formación, TURISMO Y VIAJES SUNNLANDTOURS S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX) 

La cantidad de DOSCIENTOS CON (00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 
a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

  

  

( NOMBRE ] _ 1 CANTIDAD 
YEPEZ GUTIERREZ FBLIX MÁNUEL ¿100.00 
YEPEZ SAN MIGUEL JOSHELYN ALEXANDRA ¿3100.00 

io " " TOTAL LA $200.00       
  q — 

. . Et 
El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

del 75%, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona juridica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 1 
_ Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
” según el caso, : ! 

¡ b 
El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, Sin Tmestra responsabilidad. 

¿ 

GUAYAQUIL, 04 DE ABRIL DE 2014 
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mos NOMBRES. » 

MN SuEl o e 

  

LUGAR Y FÉCMA DE EXP: 
. > elas PAE sorcióN 

2014-02-20 

Pass par EXPIRACIÓN 

    

e resi :1999-01-44- L 
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on , a - REPÚBLICA DEL Él 
ES consejo 'NACIONAMENES [E 

, 015 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
NOMBRES: == 0 Es 29.FEB 2014 Ue] ELECCIONES SECCIONALES 23 

E APELLIDOS: —, YEPEZSAN MIGUEL. , E 477 2000096855 

a o | E aocere cuca OSEA 
F. NACIMIENTO. 14/01/1993 4... ' == YEPEZ SAN POST 

- Í MOTIVO An 26-38 , ss ALEXA! 
: Pto 2 APROBACION: — 10/01/2013 : == GALAPAGOS 

> si . == CIRCUNSCRIPCIÓN o 
No. 2102088 CADUCIDAD: — 08/01/2018 . A E] ATA CR uz Re UERTO AYORA 
PERMANENTE Fay ES onón NS ZONA 

re A ES 
Pana 1 == 

   

   0 CURE, 

  

     



  

  

  

| NARIOMALIDAD: ECUADOR 
F NACIMIENTO, TJDA/IB5D > 
NOTO: 
APROBACION: 
CAMOLCIDAD: 

An. 284 
vOSIZ012 
10/05/2917  
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, ; 

i ; REPUBLICA DEL ECUADOR A % 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¡ . z 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES : 

! OFICINA: GUAYAQUIL ; 

y 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7617306 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION - 
SEÑOR: ORAMAS SALCEDO MARCO ARTURO Ñ 
FECHA DE RESERVACIÓN: TIROL 14:21:22 : A 

Y. : Eo 
PRESENTE: o e | : po : j 
A FIN DE ATENDER SU Eon PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA: 
TENIDO EL SIGUIENTE RES LTADO: Y 

1 

1.- TURISMO Y VIAJES SUNNLANDTOURS S.A. , : + 
APROBADO ' | : : 

1 Í y 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN sE ELIMINARA EL; 26/04/2014 

: LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
. SOBRE UN DERECHO * DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA ¡MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA* EJECUCIÓN DEL + 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL gr» y 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA” INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIÓ DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO' JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE [ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10,001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

p 
PARTICULAR QUE COMUNICO AL USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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reserva, adquisición y venta de alojamiento y servicios 

turísticos, boletos o entradas a todo tipo de espectáculos, 

museos, monumentos. y- áreas protegidas en el país y en el 

exterior; La. organización, promoción ' y “venta de' los 

denominados paquetes turísticos, entendiéndose como tales el 

conjunto de servicios turísticos (manutención y alojamiento); 

ajustado o proyectado a) solicitud del cliente, a un precio 

preestablecido, para ser operados dentro y fuera del territorio 

nacional; El alquiler y flete: de aviones,: barcos, autobuses y 

trenes para la prestación de servicios turísticos; La actuación 

como representante de otras agencias de viajes y turismo 

nacionales 0 extranjeras, en otros domicilios diferentes al de 

la sede: principal de la: representada, para la venta de 

productos turísticos; La tramitación y asesoramiento a los 

viajeros'. para la obtención .de los documentos de viaje 

necesarios; La entrega. de información turística y difusión de 

material de; propaganda; . El salquiler de útiles y equipos 

destinados a la práctica de turismo deportivo y especializado; 

La intermediación en' la venta de paquetes turísticos* que 

incluyan - cursos internacionales de intercambio, congresos y 

convenciones; Venta hacional e internacional de tados: los 

servicios turísticos. a ser pres tados dentro del Ecugdes;: 
| 

directamente oa través de agencias de viajes; 

autobuses, pra : autos, trenes y O 

l transporte, |. para la.! realización de se 
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propios de su actividad, sin que esto implique o constituya ser 

una compañía de. transporte, ya que el servicio no es prestado 

por esta sociedad, sino por: las compañías autorizadas para el 

efecto. Asesoría, Elaboración y Desarrollo de proyectos 

turísticos a nivel nacional -e internacional; . Elaboración, 

Asesoría, Diseño y Fabricación de material de promoción 

turística; Importar y exportar productos típicos de países 

vecinos (souvenir) con la finalidad de comercializarlos dentro 

del país; Podrá celebrar «todo tipo de actos y 

contratos. permitidos por . la Ley con otras 

instituciones. ya sean públicas: o privadas para el 

cumplimiento de sus fines sociales. Así mismo podrá 

dedicarse al. buceo : industrial e inspección con 

especialidad en aplicación de pruebas no destructivas 

NDT (Ultrasonido, ¿Líquidos Penetrantes. y Partículas 

Magnéticas).. Ingeniería. en construcción y 

mantenimiento. matina.- - Inspecciones Submarinas con 

CCTV a! Bylo; ' registro . “fotográfico. Inspecciones 

submarinas en lugar de dique seco CCTV y/o registro 

fotográ; ico: Medición | de: caída de eje de cola y 

huelgos de pinzote. ¡Medición de potenciales catódicos. 

Aplicación de. antlcorrosivos. en. zonas sumergidas. 

Obturación ' de , vatyitas con la embarcación «a flote. 

Aplicación; . de Soldadura submarina. Reparaciones 

provisionales. Pulido!:y reparación de: hélices para navíos. - 

. Aplicación de pruebas. nos: «destructivas en, áreas sumergidas. 

Mantenimie ento y reparación: de muelles, darsenas, 

tablaestacados, lotes, «vigas. de amarre. Aplicación 3 . 
1 | 
i 
| | | 
t  
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que el” :método lo permita: Medición de:« espesores a placas, 

elementos y estructurales en embarcaciones homologadas con 

casas clasificadoras registradas en elIACS. A la explotación de 

los medios de información y transmisión tecnología que existen 

a la presente fecha, sean estos alámbrico, inalámbricos, 

móviles, así como los vinculados o derivados de cualquier otro 

tipo de tecnología que se desarrollen en el futuro; a la 

explotación de la tecnología local y de la larga distancia 

nacional o internacional, radiotelefonía, telefonía IP, telefonía 

satelital, móvil, celular, telefotos, transmisión de datos, 

televisión, radiodifusión, y .cualquier otro servicio de 

telecomunicación, que exista o que pudiera existir en base a 

una nueva tecnología, “a la importación, exportación, 

fabricación, transformación, manufacturación, licenciamiento, 

representación, consignación, distribución y comercialización, 

de todas las clases de equipos de telecomunicaciones, 

electrónicos y de computación, se dedicara al análisis, diseño, 

elaboración, implantación, y comercialización de programas y 

sistemas computacionales en las diferentes áreas que le sean 

solicitadas, se dedicara a prestar servicios de asesoría en los 

campos de telecomunicaciones, computacional, electrónica, 

informática, económica, legal y financiera, investigaciones de», 
  

mercado y comercialización interna o externa; /A     
compraventa, comercialización, _Sabricación, + mante m 

  
   



      
progagacsn venlositaos obio e 2000 ao Joy a Y 
y efecto dedicarse” á la. instalación y desinstalación de. los 
mago tomo epoisb 2 pnos ña aaipomansa coplupll y e 
2 mis. 

  

"mismos, mediante la aplicación y desarrollo de medidas 
: ¿Sa 2302302 sab aobbíbshá (piíraroa, al bu bar ls Sup z 

, 3" "tecnicas que permitan su correcto manejo. A la venta, compra, 
po 2005 E ¿atole ns 2slpiinaadzs Y 2041 ammta z 

4 comercialización, - importación, exportación de plantas 
9b melon, oia 01 A L2GAl ls a aoboiaiesi emoboo Ral) 20800. :* 
5 eléctri ¡CaS, partes, piezas y demás accesorios necesarios para su 

¡97 Zn o eo 294 COR ÍMeEnao AN ¿Ss amaia sb obs 20) 2 
6 funcionamiento. Apl icación “y desarrollo de 

RON lua ccoidrabla 2qdes qmsz isos] Siasama al nt 
qe tecnologías “iriherentes “al- Campo “eléctrico, así como se sus 
ovo astmlono sb tapo we d sobauoniv 20) amo) lan 2 abr» 
8 suministros, desarrollo — de presupuestos, proformas y 
al mautr lde a rellanipzsb se sup aipolonasi 3h aqli Ce 

9 Cotizaciones en “o instalación y comercialización de los mismos. : 
e tub sol 0,55 y Jona) oleolongss am 3h molinos 0 

Importación, desarrollo, fabricación, venta, explotación, 
 misoiales Sioinolsiód ,pinojsisioibo Joncbomisiato JonsladA, lt, 

11. alquiler, — instalación e programas de computación; o 

        

4 explotación de servicios. de , "teletomunicaciones en todas sus 
eN obiviee omo Cistuploua y  aotruibolbn  molalvsisi er 

«formas entre los que” se encuentran los servicios. finales, de 
ns20d no VZÍxs msibua supo dbizhxs ayy cobogipumoasioj Cs 

14 “valor agregado y multimedia, de acceso y provisión, Internet, 
MOLDIIONXS ONO DD oieolonmasj  pYsuft DUB 4 

15 portadores de telecomunicaciones, sean estos de voz, imagen, 
A : oo sed aba pyrbm molosrmoanoa (oDOMdDA al 
po datos,, videos, servicios de transporte, así como todo aquello 
o A oteldonismos y nboudiaizlh ,nobanpiznos .nohodasisiga vi 
poo 1) que se desarrollaren en los progresos técnicos y tecnológicos de 

o isauolbociumpo9)ad vb “ecolues, 9h 2sepD bl 20b03 Sh m1. 
_ té telecomunicaciones; la compañía se dedicara a brindar: servicio 

- coñoaio  2telogo do Omoibab e MOMDIVAMmo) sb y ¿mina mosla e 
19 Ééchico, administrativo: a “toda clase de empresas o personas. 

CC romprieora 9 abi 05D Nono) y bovina ODoodn)a mo” 
0 haturales, tendrá por objeto: dedicarse a la ¡actividad mercantil 

., : do Sl Sup 7 20397 29313 ReTío 20d qa 2ÍOMaÍOn 1UQmna) annodala. 1 

e 21 Como comisionista, |: intermediaria, mandataria, mandante, 
o 20) na DA aan ab zona mies o punibeao sz Roonjtmlos 1. 

    

  

a agent e y representante de: personas naturales o jurídicas, 
e nino voas)ja Ano indnos. CARGO iiooslei ab ¿QGMOS El 

o, 1 23" participará en asociaciones, ' institutos o grupos nacionales o 
E A aromas a asañ Y os) ppimóntos porro e 

internacionales dedicados al: desarrollo y perfeccionamiento de 
a A omnes o omjad pobostiainiainad Y CODDOISM E 
25. las telecomunicaciones; o. bien investigaciones científicas o . 

: "gine ion AODaSÍ de COL Sos Uni uno) ai ARNPUnOo d£ 

) 26 tecnológicas, de desarrollo de procesos y sistemas 
e - onimbels, 2albhisdora 99 psobbiioas  noalaaJicaíai alipla Uv. 
UA comercializartos; brindar | servicio de computación y 

o wa omejbua Aprrauboel o oohesmob 1vavd0190 9 Unas by Cxl 
2 procesamiento de datos; ventas de equipos de computación y 

o . 
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todo lo relacionado: en sistemas de computación; equipos de 

  

cimatografía, fotografía; * actividad de: comunicación social, 

preparación, alquiler de' 'toda «clase' de' utensilios para toda 

clase de eventos.- Realizar: avalúos y peritajes; a la: venta de 

suministros de oficina;, Ss importación, , exportación, 

comercialización, fabricación, y distribución de toda clase de 

materiales, artículos y manualés de señalización vial y. de 

tránsito; .al servicio de entrega: de alcohol industrial Y, SUs,, 

comer ciali ización, a da: compr a y venta, pr oducción , 

distribución, al por mayor y menor de productos, de cuero, 

B. fibras textiles y tejidos naturales O siftéticos, de toda clase de . 

14? 

15 

16 

17 

18 

19 * 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
e 

26 

27 

28 

ropa, prendas, de vestir; y. artículos conexos en la rama textil, , 

a la producción y comercialización en todas sus formas de 

lubricantes de origen hidrocarburífero para el consumo . 
i 

industrial y automotriz, así como la producción, de grasas, 

lubricantes a base de * calcio, sodio, litio e inorgánico, . 

empacados. en presentaciones de cuatrocientos como, treinta Y. 

cinco libras, así como en cajas, de envases de, una y. cuatro 

libras, a la construcción y mantenimiento de canales para. 

redes “telefónicas, aéreas -0 subterráneas, obras. de. 

instalaciones de redes telefónicas, importación, distribución y. 

comercialización aéreas o subterráneas, instalación 

mantenimiento de obras, de fuerza, construcción de torrds, 

Instalaciones telefónicas; Importación, distribució 

    
 



  
  

    

ab uóbmodols Lol ayas: pda sb olasimmpenora 1 
17” en concursos de precios, ofertas o licitaciones que tengan que 

239100) dadyd ab aotoivies ab snolaolodaal oo y SN 2onieba 
MN ver cón este objeto, pudiendo además asociarse con otras 
abzodiusa inblaoijeraoo sh spmslzb ns obenobnles al aho), 

3 empresas'nacionales o extranjeras que tengan ¡igual o similar 
“dolaz cobósianas ab bobiviiso :sfipipodol, oUpieojodnda, : 
¿objeto social; podrá dedicarse al desarrollo” y explotación 
goal sima 2oienash ob,s2ol) pool sa tallunlo MOMDIMasIa 1 

s agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y sis cosecha hasta 
ab maay mos vastodsa y 2oulovo imsDbosá -,20l9ws sb 32D). 

s su comercialización, tánto dentro del país . como en el 

IS OGXS inci y) tino sab zovieialrmua 1 

0) y 

es 
1% 

y 00 anda 
extranjero; al desárrollo y explotación ganadera en todas sus 

“ob gen obos sb idiondiaib y aolmiidal noo ÚPIDISAO) 
s fases, sú comercialización tanto Racional como internacional. 

iio: so 2sinupora Y 2ohuobia asin ino + 
n y comercialización de productos agrícolas y 

2u2 y JotMeubar dofiooín, sb nvevins, sb obivtez do cos noyi 01 
10. pecuarios, tanto en el terreno nacional cómo en el extranjero; 
ME OA Yo, mares a) Aapioostinicais mo), 1 

aos 

a
 

aby doy goloso 
e La ¡austializas 

¿DS y mos Da 
a pesca; captura e industrialización de productos del mar, de 

oros ab ?otubo1 sb iorear Y dovora oq do .aotudiridb E 
“19” "los Flos y lagos: y su: comercialización: la instalación de 
cb solo pbo) 9b EN ocrslowian 2ob 19) y 2001393 220 41. > 
13 laboratorios para la producción de larvas de camarón y otras 
Juxet odio, 0) ns On solo y, za ab 2nbas1a9 ¿DUO 0 

14 especies bidacuáticas; la"construcción ' de plantas procesadoras 
o se aoaral 242 ¿nbash ns abioorioidisIao) y nopabog pl pol 

tas de alimentos. ya. sea para 'el- consumo* humano, vegetal o 
/ demuenos! da mea lors liudimombid, sepia eb zsinodid) al 

16 * animal; a la instalación, .explotación y administración de 
emos sb sóbsubola lp) omo, do ¡siomodao y doimdaubal 

: 17 superfmercados,, podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o 
'" ominbmioal sa, 04, ,diboz ollo sh, send. o ceba lidid sl 

18 en asociación toda' clase de' plantas industriales; ya sea para 
y Dio omo) 2o1neodiygua sh ¿nop a229 a 2OBDIDAMAa , 

. 19" empaque, envasamiento o; cualquier otra forma para la 
11012 Ye 50 ab, emi 9h 2910), qa omo o paid o9nia os 

20 "Comercialización de productos del mar, de los ríos, agrícolas, 
oa asian) sb cainoiiiinadgoln y apbauriznco ol o ordre 

21 pecuarios, textiles, cerámicas y "quimicos; a la compra, venta, 
«sb oido ceescoasiz o] asma .  emignialel 29h, Cl 

. 22 permuta y arrenda mento de bienes inmuebles, inclusive las. 
oy solida alabada aoctacialal sobs1 sb aagolonlodand o sr, 

. 23. sujetas al régimen de propiedad horizontal, pudiendo tomar, 
cs imibaleizal eosabrieidva o costó. rola lbloiena) 4 
; 247. para la venta O, come rclalización inmobiliaria de terceros; a la 
2 gang esmol sh noidou tino). Oy ab 20d sb oisimiastane, sl 
125 Construcción y. mantenimiento de toda clase de edificios, 

yo dómuarizih sobria], eninojalsy, esmolomlodaná or 
26” viviendas, residenciales, ; centros comerciales, condominios, 

ar eli e A Dro tomada At a e =r 
, via oalolis ip Y 2otioésoao sb zolo aho) sb abpoxilniyismo) Y 
27 - fábricas industriales; efectuar proyectos de desarrollo urbano 
“Aipobiiama sein len imboa  loncbnevao> y intivto olcolelsi pl a 
28, O “rural, pudiendo; celebrar contratos con sociedades O 
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aeropuertos, * terminales terrestres; 

iles,: cOmO: "carreteras, puentes, 

  

puertos mari timos y 

fluviales, y demás; fabricación y comercialización de hielo en 

todas- sus formas; a ta. industrialización, procesamiento y 

comercialización del . 

procesamiénto de dátos        
agua, 

suministros, - periféricos, soporte técnicos, 

servicio de computación y 

entas de equipo de computación, 

proc esamien tos 

técnico y. otros; procesamiento de datos. con equipos propios o, 

alquilados; análisis, desarrollo, compra, venta y alquiler de 

hardware y software, - implementación de sistemas de 

prestación de servicios , de computación y electrónicos; 

impor tar, , - ' exportar, A - comprar, vender, distribuir . y 

comercializar aparatos, equipos y demás bienes para uso . 

médico, dentál y de laboratorios, medicinas, cosméticos, 

productos químicos, útiles de oficina, bienes que se expenden 

en ferreterías, electrodomésticos, libros, folletos, revistas Y 

demás bienes que se expenden en librerías y bazares,, autos, . 

automóviles, £ máguirias, : 

repuestos, 

. maquinarias, sus accesor: los, y. 
equipos . e instrumentos médicos y quirúrgicos, 

medicamento de uso humano, animal reactivo de laboratorios, . 

material de curación, equipos de radiografía, equipos 

odontológicos y muebles e implementos de uso hospitalario en 

general; : 

bombeo;: 

equipo especial”. contra incendio, suministro 
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cabina als czmildoa ias y sonidog 2Abboviig paeiara 1 
1 O manñufacturada y. estructurada, comercialización de 
2ipso eomeisiip) omo 2alivo zoo ab sa) bol sb c 
teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas, instrumentos 

y oeomsiipa solia, esteis) calormigriad  20J191qoiso E 
3" de música,” articulos y utensilios de cocina, tractores, 
na olaid sy nóvosUoiyiadio) y notasiida] :2bmab y ¿abu + 

4. motocicletas, lanchas;; motores nuevos o usados; juguetes y 
Y. OU Mn2SONi. deboidoiizubi ol. po qoamiol 22 20003 2 
s- juegos infantiles, productos plásticos para uso doméstico, 
Yo AGOBIO) 9D are ¿Sun dsp nopnstoiiamo) a 
s industrial y comercial; equipos” de seguridad y protección 
boibamos Sá odivos' sa epinsv ;2ol0b 3h OIISIMALSIO 1 
7 “industrial, productos: dietéticos; equipos de imprenta y sus 
¿uo rnnmsnora ¿dobinads sioaozs ob lieg  romiaiaima 2 
8 repuestos, ási'como de su materia prima; pinturas, productos 
o len coma nd) 2010 ab olmain2aadora 11010 Y GÑnDad o 

y “de hierro, de acero, productos alimenticios para el consumo 
ab soliunlo y pánsx ,ojamo) julleripasb jatetibno ;zobolínalo ol 

10. humano, animal o vegetal, artículos y bienes para la actividad 
cabo zommdela sb, hobalmamelamí Swwloz y SuwbiwmA 1 
“1” metal." mecánica y textil, de equipos y sistemas de 
e emintariejs y aSbaivamos. $) zomivisa 20 noboizaig_ cl 
12" comunicación y "telecomunicaciones, asi como de seguridad 
y o ideo asbasy o, INTIMO), Mmiogxa, — MDOUQMi 1) 

13 .indústrial; toda clase. de papel, ropa, prendas de vestir nuevas, 

gen, pund assi abre y 2oalupa 29Í010qD AOSUDDIBNO) E: 
14 tejidos, hilados, calzado, joyas y artículos conexos en la rama . 
asis eombibsmi comoimodo) sb y Jonah ¿oMbsm e 

15. de la joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos 
aóbrsma se sup jonsid; nato ab 2s)h0 2oniraiup 2000401, 

16 . de Cuero, pieles, productos de confitería, productos de vidrios 
LED, , E í SAR 

an y cristal, electrodomésticos, bienes y maquinarias para la 
2oóvo 2ayospd y 2otisiah o asbrsqxs Se sup 2ansid ¿DML sl 

18 construcción de obras civiles, perfumes, aviones, avionetas, 
yo goliozs 700 au, omriuooa  2ontupbia ca ivómodao 

19 helicópteros y demás aeronaves y sus accesorios y' repuestos; 
CONDON) Y ¿oben acia puviént e 2oaíups .2oT2SNast 0 

20 buques, barcos, embarcaciones mayores y menores, dar 
o esiroldicdo! eb eyidonalr dorána ¿onomyd cel eo Viana cla 

a1 “servicios marítimos y portuarios y,-en general, toda clase de 
soqivos olpipoibo, Bb 'aoghups OD bw *b loteo 

22 navegación de'mar!y ríos, | inclusive de tipo unipersonal y 
as ormioliazod oa sb oinermelgraí e ¿siderr Y zoo Íno0DO CE: 

23 — deportivas, máquinas; y .maquinarids para la industria y la 
wa onueoimoz  olbasabil ovio) Íniiaazs OQUUPa intensa se 

“24. agricultura, aparatos. topográficos, instrumentos de ópticas, 
TC iotbimas ma on Debimupa- 90 2OLUps ¡ovdmod EL. 

. 25" aparatos y suministros electrónicos, artículos de cerámica y 
¿ Ceogivps sb, szolo bos! jenfyigubnl 9 20MDOY9n ¿DANS AL 
26 .cordelería, productos. farmacéuticos, equipos de seguridad; 
soploy ossa pl omg zogiupso Y 2olasmalqoí sb y 200ñuDn Y 
27 fomentará el turismo nacioñal ya en el continente o las Islas 

2 

29 Mor coqid gonmiteainoborinsis cordova] As vi 

' ata eofbom omo) dy balodiy Disbor ¡comal sh Momnunzaa) 8h.” 
3s.. Galápagos y el turismo internacional mediante la instalación y 
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prfismo internacional mediante la instalación y 

EciÓn de agencias - de viajes, hoteles, moteles, 

» Clubes, : : cafeterías, " centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos; prestar servicios 

especializados en las áreas de construcción, a prestar servicios 

de asesoría en'los campos: jurídicos, económicos, inmobiliarios 

y financieros, investigaciones: de mercado 'y comercialización 

tanto. en. el !. país como en el extranjero; “dedicarse a la 

publicación y comercialización: nacional: como: internacional' de 

toda. clase de +obras informativas, científicas, culturales, 

deportivas, literarias, artísticas y de cultura: general; «a la 

difusión mediante. publicaciones de folletos, revistas, escritos, 

libros y dernás;. a- la radiodifusión, ya sea como equipos propios 

o alquilados: para la radiodifusión de toda*clase.de programas; 

a la instalación y mantenimiento de teléfonos, cables; redes y 

centrales telefónicas; “14 da: instalación. de: * boticas y 

comercialización de productos quese expenden en las mismas;- 

a.la: actividad pesquera: en todas :sus fases estoes, extracción; 

procesamiento y. comercialización de toda clase de productos 

del mar; y de los; rios construcción y explotación de «criaderos 

de especies. - bidadháticas; Q. da transformación y 

comercialización. de; los mismos; “compraventa «y alquiler de 

barcos, ; wehículos, terrestres con. guía, embarcaciones marítimas 

y fluviales; la las, actividades: pr opias dela minería_en_su_más     
amplia aceptación. de «tal. suerte que sepodrá af 

inspección, prospecaión, explotación, exploración, lexfgt 

procesamierto.eindustrialización, beneficio o :cáñ 

fundición y|comercialización «de. toda. clase de 
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metales ferrosos y no ferrosos yicanteras y dernás- parámetros 

en el. desarrollo minero en:todo el territorio nacional.: También 

tendrá «por. objeto «dedicarse a: explotar «minas, canteras y 

yacimientos, arenas, arcillas o similares, minerales ferrosos y 

no ferrosos, así..como efectuar “estudios de. localización: o 

trabajos de cateo, de los: mismos, o:de extracción o purificación 

de.sus productos. A la prestación de- todo servicio legalmente 

permitido enel émbito de las telecomunicaciones, incluyendo 

el transporte de datos e:información de-voz,:texto:e imágenes, 

sean analógicas :: o digitales war. través de* cualquier medio 

tecnolóxico. disponible álcorta.o darga. distancia; montaje, 

explotación, operación y; mantenimientó 'de redes: locales y 

públicas de: telecomunicaciones; explotar servicios portadores 

de... :s telecomunicaciones | entendiendose como servicios 

portadóres¡de telecomunicaciones, aquello .que proporcionan a 

terceros, la, ¿Capacidad necesaria parada transmisión de señales 

entre: puntos, destermnación. de. redwespecificados; los cuales: 

pueden'| ser suministrados! a. través ude- redes conmutadas y 

noconimutadas;; Pa explptar servicios”. de: valor agregado en, 

telecomimmicaciones "SVA | . entendiéndose por servicios de 

valor, lagregados.. aquelio que utilizando servicios finales de 

telecomunicaciones | Yi ¡.mediante:- la adición. de. “equipos, 

sistemas.» y: . aplica iciones + de informática: prestan .a sus 

. abonados. «servicios due transforman el contenido de -la 

información stransmitida, esta; transformación puede incluir un 

cambio neto entre. puntos “extremos :de«la transmisión en el 

código, ¡protocolo q formatopde. lasinformación: “también se 

incluye»entre:los' servicios de valor: agregadoval almacenaje y" 
Sl : | 
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    Bodrá dedicarse también: d a "prestación: de demás servicios de 

telecomunicaciones e informática conforme a las disposiciones 

legales que sean aplicables tales como servicios finales de 

telefonía, telefonía fija, discado directo internacional, venta 

de tarjetas telefónicas prepágadas; intermediación entre 

empresas operadoras de telecomunicaciones internacionales y 

operadores nacionales; manejos de  corresponsalías, 

distribución y reventa de- canales satelitales y capacidad de 

transmisión de cables «súbmárinos; a la explotación de la 

telefonia local y de larga distancia, nacional o internacional, 

radiotelefonía, telefonía celular, telefoto, transmisión de 

datos, televisión en señal abierta o por suscripción, televisión 

por cable o suscribir servicio de televisión que exista o llegare 

a ser usada; radiodifusión y cualquier otro servicio de 

telecomunicación que exista o en base a nuevas tecnologías; en . 

general la prestación de todos los servicios de 

telecomunicaciones permitidos por las leyes ecuatorianas; 

promoción” turística, promoción de negocios, publicidad, 

intercambio comercial, exportaciones, importaciones y todos 

los demás que, siendo legítimos usando como medio la red de 

Internet y la tecnología disponible puedan ser explotados; 

También tendrá por objeto dedicarse a la comercialización, 

industrialización, exportación e importación de todo tipo de 

metales sy minerales, ya sea en forma de materia prim ml de - 
pd 

(1     



  
  

  
      

pñosoos al andaban 20d 109 cobomjaini 0) y abieingado po 
í vehículos livianos y pesados, a ¡la reparación de motores, 

cobiva? 2Ronoo eh not ANDAR ia Noa acidara) acuosos nos, : E a P, 
2 rectificación | cigueñales, “bloques de motor, cabezotes, 
g ancinzocath 20 y sfno Yaco Nidenoial s [pots aimumnoos jet; 

importar repues stos nuevos o usados, a la explotación minera y 
a etonó aoioiss omo ¿aim ealdnaflgs rus sup 23neal 1 

   

na imanol db obopato 0 pinos ¡niacieiod 
“distribución y co. ercialización de 'gasolina, diesel, gas y demás 

como barri) gobengeta 2bpid lejos! SMST1D3 al 

sus derivados. de la: «instalación” de gasolineras pára la 

  

e ve 15 A 
"derivados de pe FóleO? d la instalación de tecnicentros para la 

4, aroma dista ROO Ó msloj 9h 20190 1UGo ¿DENIA Y 
7" comercialización Y PA de toda clase. de llantas, aros y 

Unedon2s 110) Po PCI * cado noidoo ato Sao Z 

$” demás accesorios para repuestos y vehículos; la construcción 
sn edoitetn 201 2 3 pinever y nod 2 

P de blahtas rod? sadoras. de alimentos y de productos ya sean 
ol 9 aábololazs AM o ceosiioedse esidoo sb ableaimeanoy el 
10 para el consumo, humano, animal o vegetal, bares, discotecas, 
Aprotbpasasnt o Jenbiopa  otyaoizb pom] so y dono) pinolsios 0 

4 comisariatos, bazares o despensas; a ser distribuidor, agente, 
sb ibieimzaa, olas plates ninolelas olvolsivicibor sl 
e representante o comisionistas de" personas "haturales o 

  

abtaivala? ODO LNeua 109 9 ensido lnóss ny nolzive)s] 

  

13 jurídicas, nacionales” extranjeras cuya actividad te “tenga 
ay “nea! Yoo 3215 MID Ste lvolos Sh 0nNv ww MOT 22 O “ID 104 Bro 

: 14. "relación con 2 objeto social. Podrá ejercer toda actividad 
L. 

"objetivo; para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá 
adidivisz  2ojo dio sb. nombbezaa 0d pias Y 

, >. réalizar todos los actos: :y contratos permitidos por la ley, así 
eonaolovos 3eval Cal vag aobluírmsy, essoodinumoosiS) 
18 como. asociarse ' con. O ras compañías constituidas o por 
Ambibidua . 2omDopaa Yo abicomora, nal MÓDO O 

19 constituirse.- ARTICULO. TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA: 
00) YAA (bado: hora Aoiaemos aidrmnadaj o. 

LEGÁL.- El plazo de luración de .la compañía es el de 
en A alba Eo) ODA zómilios) opus sup 2bimab 29). 11 

> N P 

CINCUENTA AÑOS c tados a partir de la fecha de inscripción 
eoorolaso 192 MmNDSoua os adios! b oleolonos$ pl y Jemejal < 

del ¡presente contra to: enel Registro Mercantil. El plazo podrá 
- oa w9 0d Be19) bh odsido 3109 hibasi ASiamaT o e 

prorrogarse por decisión de la” Junta de Accionistas; la 
So oa ohg) so MabDnT ao a] MODO Mo S osea 0 

: 24. Compañía podrá disolverse antes del plazo señalado en estos 
as 3 ora, oñsiora on sima y DR NY, eNdyanáa WN 220450 ra pa 

25 estatutos, en la: forma y condiciones señalados en la Ley de 
4 

304 2D00D0MÍUTdeS y 2 Donar ¿pol zu sb oieloipus os 
263 Compañías. CAPITULO: ¡ SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y- 
AE ao NAO ns BOSA 95.0 side “sa DIMISU) ES 

ACCIONISTAS..- ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL "AUTORIZADO, 
Mo som E) SRORÍVDREL IODASTID_ O WNIGIAO Y de 5 

A, Losuscito Y “PAGADO.- El capital autorizado de la compañía es 

14 

año piniviss OÍ SENpIn y oapizu Tiboo 1 ¿SLDZJ) 192 Do E. 
15 industrial, comercial y de inversión relacionadas con su 
SN a nica ros) 23 ón olsandl ño o blas ayp dobooimumozals al 
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compañía considerará Propietario de las acciones a AE 

  

es de OCHOCIENTOS DOLARES DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, “dividido en ochocientas acciones ordinarias, 

nominativas. e. indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América Cada una. El capi tal suscrito es el que determina la 

responsabilidad de los accionistas y consiste en la. parte de. 

capital que” cada accionista se. compromete a pagar, 

sujetándose a los términos establecidos por la Ley, los 

Reglamentos y los presentes Estatutos. El capital pagado de la 

compañía, es el que. se halla efectivamente entregado. a la 

compañía por los accionistas 0 cubierto en cualquiera de las 

formas previstas por la* Ley, corresponde a la suma de: 

- DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Cada título podrá contener una 'O más acciones; las acciones 

serán emitidas en libros talonarios y estarán firmadas. por el 

Presidente ' y Gerente General de la compañía. Cada. ¡acción 

liberada confiere al vaccionista el derecho de un voto en las 

deliberaciones y resoluciones que adopte la. Junta. General de 

Accionistas.- ARTICULO QUINTO: NUMERACIÓN Y. TÍTULOS. - 

Las acciones serán numeradas del cero, cero, cero uno al 

ochocientos pudiendo un mismo título representar varias 

acciones: - ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE ACCIONES.- La 

'n 
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Poo, 
» 

20 200140 2004723, 201 30 2395100 2OTM3D2B2 JA sb 
1 “responderán: solidariamente frente. a la compañía de las : 

2sdav a0o sk isbs oe Jobsua len pobniheduo lodiana 13, .ASIATAA y os 
2" obligaciones que “se MENE de su condición de socios.-' -: 
finos, nl a ena dois 1 omezne lo ttano lso lav lab: 
"FP ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DÉ CAPITAL.- El capital de la 
19 OO Podía dimentir Bol TesdcióN de la Junta General 
“S A de los Estados 

e ""hidos 88 Améñica cada una. de cllas y sólo se entregarán a sus 
A AtAED ndo 2 PAGA YO vato Cad optar al 

ay éoteioima 20) sb boblidoenogesat 8 
umento de capital, por aportación. que hagan nuevos socios, 

q Dn E OCELO se pázinobon oboo sun )miiaoo € 
9.“ por “capitalización” de” reservas y por cualquier otro medio 

2osicoiad sol o saobidaiv? y) y aa 1.20) 
RN. Permitido por la Ley.- ARTICULO OCTAVO: LEGALIZACIÓN DE 

- yl abchnena indias 41 2oduiod2A alison 201 y 20duemplesA Jl 
11. TÍTULOS.- "Los títulos de las acciones serán firmados por el 

ol p obopstigo sigsmovidosls pla se sup la 29 DIÍÉÍDOMOS  « 
12 Presidente y Gerente General de. ta "compañía,- ARTÍCULO - 

+1) bo, asahuniay)n ne amado o po trisoleos 201 104 DIFDQMOd, 21 
» NOVEN PUIGUALDAD DE” DERECHOS.- Todas las" acciones 
o Da 0 eynoms trios, sd ol 00 2odziv9g 2pmmol a 

14 pagadas de la compañía, gozan de iguales derechos 
ANAIS ZO PO0VAM 2OGA TÍA 20130 23951010 2OTM2ID260_ 7 
15. privilegios.- - ARTÍCULO DÉCIMO: PERDIDA, DETERIORO Y 

: 1 2 no pnogeinos biroa oluih son). 2sñoima 2d camara 00 20m O E ó ) o, 
- +6 'DESTRUCCIÓN.- En caso de pérdida, deterioro o destrucción de 

te vor aopta ll bas les y enero 2qugll ns 2obidiros abisz  T z 
” los títulos de las acciones, se emitirán nuevos títulos anulando 
nbbop pboD piípamos bl yb ipiensD oieiso y sinmabieaÁ a 
18 los anteriores, a costa del interesado.- En este caso, los nuevos 

20) aa, ajov usb otejáab ls ¡mizinoicon Jo siajinos phbasdádl e 
19 . títulos se emitirán previo;aviso que se publicará en uno de los 
ab nora siqul ol sigoba su, 2onolculozs y sonoboadilleb 0. 
20. diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 
¿LOTT Y, AOIDAARSA DA O IMINDO OJUNATRAA -.202IpomaA tz 
21 compañía por tres días consecutivos despues de treinta días de 
lo om 039) ,01%, or), lobkadbosesua abies eonoldn anÁ_ se. 
22 la última publicación, siempre que no hubiere oposición. - 
¿omo io tesaeiges Qui, omalía, 1 ONaaiDua 20Í49DOMO  1£ : 
23 ARTICULO UNDECIMO: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

0 BARON BA CAGAROAS, ¿O TXSZ OAMNTAS - 29001000 4 
.24 ACCIONES.- Los propietarios de acciones nominativas que por 
dslup_ o, eagoloon end sh: ofmislaoíg diisbianoo PIÁDQMO) es 
25 cualquier motivo las cedan o transfieran, deberán dar aviso de 

“o ceodeioDdA y espino sb oi] do Sa J0Í Om) DIISINAD Dd: 
26 inmediato, al representante legal de la compañía, para 
ao peda om 96 zolabisigosa, zofipy, oyó ODM) te 
21 "cumplimiento de lo, dispuesto en la Ley de Compañias y para 
sotjetaoia 20d y, otinos iajacigar3go] au abmidmon e 
25 tener “en cuenta el. propietario de las acciones según lo : $ 
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    as Juntas Generales, derechos « a voto en proporción al, valor 

pagado de sus propias acciones. - CAPITULO TERCERO. 

ADMINISTRACIÓN Y- REPRESENTACIÓN.- ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO. - ÓRGANOS “REPRESENTATIVOS. - La compañía 

estará. gobernada por... la". .Junta- General .de Accionistas y 

administrada por el Presidente y por el Gerente General, según 

las “atribuciones que a cada uno se concede en los presentes 

estatutos.- ARTICULO .DÉCIMO CUARTO: DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General de Accionistas, formada. por los 

socios legalmente - convocados y reunidos es la. suprema 

autoridad: gubernativa: de. la' compañía. En: consecuencia, las 

decisiones que tomare, :obligan a todos los accionistas, aún 

cuando no hubieran concurrido a las sesiones correspondientes 

O habiendo concurrido hubiesen votado en. contra; dichas 

decisiones no podrán ser revisadas sino por la propia | Junta 

General, “salvo el derecho de oposición consignado . en los 

artículos. “doscientos cuarenta: y nueve y doscientos. cincuenta 

de la Ley de Compañías.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO: CLASES 

DE JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias O 

extraordinarias; las primeras se reunirán durante el primer 

trimestre de cada año, para conocer informes de 

administradores, balances, cuentas de pérdidas y ganancias, 

beneficios, hómbramientos, debiendo ser convocadas por, 

Presidente o el Gerente General, mediante aviso qu 

    

  



  
  

  

OMIOAA -2o0du1o paa ojo9 9 Sh Q1Y9 tepiia, ls ne ojesuazlb o 1 
o; dids al “menos, al día de la? PEunlón. - Las Júntas Generales 
ae bibroj stiaoía 2» 200) OO A ODA CO MDAGOUa 

2 xtraordi narias se: reunirán” e cualquier tiempo por decisión 
a0l0v lo, mo ms mora as cla - “iso osimenso 2apL en, e 
SY del Presidente o del Gerente General o a pedido de accionistas 
OARAST o AUTSA ZANOLNJIO  2DIAOTA, <U 9h obesa o. 

4 que representen por “lo menos, e el veinticinco por ciento del 
HTA MO A AGAa Y MEADOATEMANOA 

0 aapital sabi y e 0 Muemás casos señalados « en la Ley, 
ap pomen 1 SOYA TAIRZAGISA, 2OMADAO .-OMIDAZT a 

“respecto a lá forma. de“hacer la convocatoria se estárá a lo 
y y s (SM, 4 NN AAA wal yuajas Y 

1 GispUelto eh este fñismO úrticulo.- ARTICULO DECIMO SEXTO: 
mer doesssad aedreo dana y eins paa ja oa cbovzinioí5o 

na “JUNTAS ONIVERSALESL La Junta General se entenderá 
aisata 201,08 Sos000 92 00) abo) p su» ¿sroijudivio 2pl  . As 

23 
9  comvotada. y quedará válidamente constituida en cualquier 

AYHUL 54 AA, :OTAAUO DMISO ONMITAA - eones yr” 
“lo tiempo Y lugar “dentro del territorio nacional para tratar 
eo 09 Socuo) ¿oeinoinA sb lonas ojal al  AAADMAS 
“úl aaqaer asuno, siempre que esté presente todo” el capital 
oruaname. al as sobirusar y. 2obenovaos sismos! 201002 

2 social pagado y los accionistas, y sea personalmente o por 1 

20) o ZOO aa .oifiparmo) o) ab oviBnmudue bobFiduo. cl 
13 ecio de apoderado con carta poder o poder especial, quienes 
apo entzinoiooa 20! 2obb3 a apulida |avomoj suo escolziosh 

14 “de ber rán suscribir el Acta" obligatoriamente, aceptando por 
paa tor ps ema) 2s00 less o) a cbiuonos apisidud On GHADUa 1 

15 pa animidad “la celebración de la Junta y sus resoluciones.- 

q ARTÍCULO DECIMO SEPFIÑO: REPRESENTACIÓN.= las Juntas 
oicul maoya 0) 109 onth, epboziver ise miibpa o eanorbah,. y: 

Generales concurrirán los socios personalmente o por medio de - 
20) as oborotenos molaogo sb opos de ovor, misas, 31 

i8 fepresentantes, en|icuyo Caso, la representación se conferirá 
dDiasuonto zolpoimzob y dsc y dins tono 2o3maicanb, 20 MN. o” 

i9 * por escrito y con carác er especial para cada Junta, a no-ser 
PALMO COTA O MO: 3 od cepiíimvberno) sb yal pl a 1 

q
e
 

20 due el represents inte tenga poder legal mente conferido.- 
o, AA 307 SEO E Esla an enim mA - AV A4 IE 

ARTÍCULO. DÉC MO: ' OCTAVO: QUÓRÚM.- El: quórum para 
Ao aña ls, aimmpuo, abris sz eoveraia 20) :2nmonibion xa <a 

22 constitución de la junta: era será el que represente por lo' 
ab ?2sraol | dgioa, ON, To 20 Sisa ee 

23 menos a mitad del «capital | pagado de la compañía, al tratarse 
¿sor pe, y eobibvisa sE eoóasus, esonolod ¿¿omobodeiimabo tr 

dei “la” primera" cohvocatorid; si se “tratare de segunda 
1 404 2DDNDOYIDO pad cúnsidol comoimmidmnos cobiadaed 

25 Convocatoria habrá: quóru. con el número de accionistas 
$uio2 9UD ORIVD SÍ endo: ¿año sineisd la e sinebrsaiA. 

26 presentes, sabiendo: prevenirse de esta circunstancia en la 
ls as nobnlusdo ANDREAS Ey JOTA cols b osa as oboaUdua 4. 

27 correspondiente convocatoria. - “ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: 
030 edi ataca gos lá camoo pl sb Ipaióntaa ofíbimob se, 

QUÓRU) ESPECIAL. 'Para-que la Junta' General Ordinaria o 
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capital, da. “transformación, fusión, disolución anticipada, 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación y en 

general, “cualquier modificación: a los estatutos, habrá de 

concurrir a ella la mitad del "capital pagado en la primera 

convocatoria: En segurida" convocatoria" habrá de concurrir la 

tercera parte del capital pagado. Bastará. con el número de 

accionistas -presentes' en tercera convocatoria.- ARTICULO 

VIGÉSIMO: PRESIDENTE” Y SECRETARIO.- Las Juntas Generales | 
serán presididas por el. Presidente de la compañía. A falta de 

Presidente, será uno cualquiera de los accionistas. o a quien 

ellos, en esé' momento; "designen, quien presidirá la junta. Se 

nombrará en la misma reunión un Secretario.- ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: MAYORÍA.- Las resoluciones de la Junta 

General se tomarán por mayoría de votos del capital. pagado 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: “ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General tiene atribuciones para decidir todo asunto pertinente 

a los negocios de la compañía, siempre que no se opongan a la 

ley y a los presentes estatutos. De. manera especial, son sus 

atribuciones: a) Designar y remover libremente al Presidente y 

al Gerente General y Fijar sus remuneraciones. b) Conocer y     



            

59. EServaS especiales...e) Resglver sobre el destino que se dará a 
"2 "es Utilidades dales. Jy Autoriza? Sravamenes 0 prendás Sobre 
Pone “muebles, :Gsi” como. autorizar, gravámenes o 
“2 Memajenadiones SoBrE inmuebles della compañía. 8) Acordar los 
“9 "aumentos. Pedlctión o Peliiegros de" capital Sochal”-. hy) 
om Or h ogar Petite er DIezO de ración de la compañía. 1 
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   ol Wpuscoo sb o adod pfgforaodobaussz gl DRoOIOJOYao) y 
1" Reform retar: los! presentes estátútos.- j) Disponer 

, Ad q e ro. da y i - 

sp ote ds ops iaa obbosa fobias) 180, ad1ba proye e 
- 8 "que se establezcan accii mes contra los administradores en caso 
OJUNTAA. - obolmavass ¡oil gs, catasesna eodaimolDan e, * 

3 “de ”ser “estas necesarias.- k) Autorizar al” Presidente y a 
¿alonso soda and AR TAROAZ Y ATAOIZARA COMAS 
100 Gerente General el. otorgamiento de poderes generales.- [) 
buin a alficareos pl eo sirabirzasd ja 10m 2obibleoa Mbisz 1 
11 Nombrar liquidadorés «cuando: llegue el “caso de hacerlo.- m) 

nolupp bo zolo sal sb mialuplova or bel oiasbRaa 
12 "Resolver “toda controversia “que” por “derecho ' propio | 
2 oiqui al biblesas mb o asaplesb cojas mom ses ns 2019 
13 “Corresponda en Su cali 

  

car 

eformar "e “interpr 
cn 

5 

idad de“órgano supremo gubernativo de la 
OJNIOITAA ¿0mmisiasz ly obligue) Cometa 10) ona DUNAANOn ql 
14 "compañía; y, n) Cumplir en fin, todas aquellas atribuciones 

   

vinul ol sh aso tao > AROTAJA COSA TAO ORMZADIY 
-. 15 — que por estos estatutos ¡o por mandato de la ley, le estuvieren 
obnena, inátaso Job aotoriia la! bind mi na : le e asignadas.- ARTÍCULO - VIGÉSIMO TERCERO: ACTAS DE: 

y A 0 : 
17  JUNTAS.- Las actas; de'las sesiones de' Junta “General podrán 
DORSO 

“18 “aprobarse en la “misma -reunión y serán firmadas por el 
“eimolonl - ABAD ATA AI RAMONUEATA ¿QÓMUDIS o 

siaentinss odres pool bios elos 2snomidimo ansfi loans, oc 
20 máquiná; en hojas moviles folladas con numeración sucesiva y 

2 > continua” :y rubricadas una por una por el“ Secretario.- 
a ecuaoi?a 20 4napert a woyslo sr 

: a! o yu noi os2 naaa al 

20 caros za dad oinus1 0, D, SÍASTIONOS , yu 

MIO, OAUDITAS - otóvom bla cabrio sa zanostado 4 
8 

19 Presidente y el Secretario; dichas “actas serán escritas a 

90 tpoficgas sz on evo entruste Ipifiparmos cl sh zotobas 20) 9,107 

ave tuya barra mesa] AO > MA S 
22 ARTICULO” VIGESIMO | CUARTO: DEL PRESIDENTE -Y SUS 

y singbizosa lo igerondil avaro y innplzsO (a eoroudda e 
23 ATRIBÚUCIONES.- El¡ Presidente" será nombrado por la Junta 
voenanod ld zspoboisábmer zu willy doyansd sias1in0 la + Ya General, podrá ser 0 ho'ser,acciónista de la compañía; durará 
sv otioinsvii eoiiai y esboolad escala 201 ido ao ac 

+ 35". díico años eri su cargo y po rá ser indefinidamente reelegido . 
1 Mb dotanso) siiiso la apobjesió ls sinsmiouno, ADIDAS 9. 

v Qe en Caso que termine el plazo para el cual fue elegido, se 
Vtwetimo) mm pidio lo Colíímamaos sl ab otinnolonyl OO ye 
',27 ""prorrogaráh sus funciones hasta” que “sea legalmente 

    

  

2 ubldmi00) pl sidbe ciencáriad (la ainstana or y loa A ex 
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Se al Ma nal? ; añ y Es Sot pio y 

Ibuciones. Son sus atriblcnes a) Convocar y Presidir las 
A! ssuranieo) Ya 

reuñibnés de té Junta General. >, Suscribir conjuntamente cón 
14 ius nm] SO! 3 

3 “el Gerehte General, los. titulos 'de lás acciones. c) ¡egatizar con 

  

   

o Firmas conjuntamente ton la de eL Secretario, “las'áctas de las 

unas generales. d) 'prélentar anualiiente ala Junta o tuanto 

SM eS NE: ésta: zlo' OEiE?” un inforine de las detividades y 'sitlación de la 

> «¿ompania. e) Recimplazar, sit-perdlor si calidad de' Presidente 

al Gerente General 'afalta temporal, 0 Permanente, h hasta que 
9h. coOmpuana  agiaapa ly     dí 
7 se designe Gerent : General; 1) Ej jercer las' demás dtributiones 

2d iniaa oa nose, 

“y cumplir los deberes dstgnidos a él en los” “estatutos "sociales, 
Dial, as veia Or O! pa ono E 

asf ¡tomo cumplir las obligaciones señaladas para los 
ue 103 t a a Macau 
a admihistradores de; dd ey de Compañias. - ARTICULO VIGÉSIMO 

“3 > QUINTO: DEL” 19 GERENTE “GENERAL. > ES ATRIBUCIONES “Y 

  

  

      

     

  

? o) E de aaylozes 23 SO duAbi2S 
14 DEBERES." “El Gerente Generál es la “autoridad ejecutiv de 'la 
OJUHTAA. aplioa mo IA 

15 compañía; serd elegido por” a Junta General para un 
1 MO ROGAMOS NT Yao VERDA 

16 "beriódo de cinco años, pudiendo ser indefinidamente > reelegido 
acatar lao os na cbofiaa úbaraa deve Ti 

17 y podrá ser o no “accionista de. la” "compañía, en caso 
o) coa nodo AOJRSZandqy) ZO iBajo ay 

18 dle termine el período” para él que “fue * elegido se 
n) G A, Ya EA DO Von non a” AO AO 
A prorrogarán” sus fu ciones hasta que sea . leg almente 

    DIU AY má 0) Y eo udimo 0 
MES ' reemplazado O: “restegido. mánteniendo todas sus 
Wiuñeso ee 20200 20 lo tr CAT lamas; O 390 

"SU" átribuciónes. Soh sus | ati mbúcion Y deberes: a) Ej jercér 

  

     

    

    
      

  

   

    

    

an ATHAZ OMA, Da a O 
2 la represeñtación| “legal de la” “combañíá, tanto" "judicial 

20 ali Monámica, 20d MAMA AA A AAA TA 
23 COMO extrajudicial; | "con amplias 'rib ciones dentro “el 
om als asp, nbroldemios | sur, zofioacion 20d 

24 marco legal y estatutario.- “b) Administrar Los negocios 
D; ¿0 Lo, di, ee Om vé bn ESA Maa. 

“de” la compañía. a c) "Mahejar “fondos, a 
a DVATDO Ola E O MINA TA atrio luno ca). 
26 mantener cuentas corrientes, efectuar “opefaciof 

otneicnos y mu Er pros 133 asa Sl Da AAA ina po 
bancarias de da “cla ase, recibir, comprar, de 

20tinolés 20 O A tuo j 
28 realizar” en fin 

AYCA/] 

bles Sy 2 vs y 40 oiasdarí om Yo balon 
cti quier operación, “acto “o ' con LSFBLON 
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Convocar a reuniones de. Júnta General, “de Accionistas. - 
  

e) Suscribir conjuntaménte. con cel Presidente, los . títulos 

de las": + acciones, - 1 “Presentar " conjuntamente con su 

informe - el "balance" anual" “de. - pérdidas y ganancias, 

la proformá de distribución. de utilidades o dividendos 

e informar sobre' la. márcha de” la compañía. $) Cuidar 

bajo su. responsabilidad ue “5 se Hleven adecuadamente los 
   

   libros - de contabilidi así como los demás libros 

exigidos * por la Ley: ty Presentar proyectos de 

Reglamentación de. . los presentes estatutos para 

aprobación de la Junta - General; i) Ejercer las demás 

atribuciones y cumplir: los" “deberes que le corresponden 

en razón de sus    nciones,;. conforme a estos 

estatutos, a las resoluciones" “de Junta General y a las 

disposiciones de la. Ley. de Compañias.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO: PRORROGA DE  FUNCIONES.- En el 

evento de concluir o el «período para lo cual fueron 

elegidos los representantes y funcionarios de la 

compañía, continuarán “eli. :el cargo . con todas las 

atribuciones y deberes 'hastá que la Junta General 

nombre a los reemplazantes, - salvo los casos de destitución 

previstos en la Ley.: ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

AUTORIZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS. - Los nombramientos 

de los funcionarios que * cotresponda. hacer a la Junta 

General, los extenderá”. el“ Sectetario de la Junta 

correspondiente. - ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: DEL 

COMISARIO.- La Junta General nombrará un Comisario 

Principal y uno Suplente, con las funciones establecidas 

22



  

Pe colinda 20) 09 -IVDVINZS 0. SUD 1 
Ley de Compañías; durarán un año en sus 

4 2, as apo y eoiñoainod sh yal 1 so asnobirogelb  < 
29 fÚnciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos; su 
CADA ORAR. OMIZAMAT OXIDOTARA - adgenirisg aigul e 
3. Obligación principal será la de presentar a la Junta General 
ae emuobobmáA cobos zolo sb oruani - 2ON3A30 30 4 
4. Ordinaria, un informe sobre el estado económico y financiero 
oubfñsaned a sip) yaris .ormola lornozisa ooo19h pvisaa 
O Compania. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: * DISOLUCIÓN 

“estoma sh aebodloshate ol obldidorwa cbanbsup, Jolie a 
¿DE LA COMPAÑÍA” La compañía se disolverá antes del 
codigos rod ZA MODARA OO. CAAAGATT  AAUZUAAO y 
7 tiempo previsto” en estos estatutos cuando la Junta 
esmalpelea , uol, menos, plfpamop. a Sy. aambobañia 
- 8 General de Accionistas “así lo decida, en caso de 
ol sb, initaos JA (O TIAOZU2 JATIGAD - ¿OUY ¡aaneboialneo a 
9 pérdida del cincuenta por ciento o más del capital 
pynoma, esesiuote ol sb obo»oa y odrosvz ob ad DlinamoS ol 

dad de “las reservas; oO por fusión y 

     

lo social y la totali EX Ju 
odoaje Sd, NARA MTUO SARA AA ZUM 
1 “en.los demás 'casos' establecidos en la [Ley.- Én caso de 
“plob,ynu ab.sovBorimon y eps 2anoba 2BATAMIOATAVO cr. 
12 disolución “anticipada la "junta “general nombrará un 
SN) dan oie tog ooo laa ds obbeng oñ y ny aba) 21 

13. liquidador  :con las facultades que concede la ley.- 
GOTO MS sb pobiaos nj 23 ola ¿ole 9h DUy DD) "la 
14 CAPITULO CUARTO.- . DISPOSICIONES - GENERALES.- 
AYVAROS, y AAA AQ 2OQIMU ZOGATZA 204 39 SAMOA 21 
15 ARTÍCULO TRIGÉSIMO:' — EJERCICIO ECONOMICO.- El 
2ATAJODATALO odíjoe od, VIUDIM AZ RIAS AROMARAJA 01 
16 ejercicio . económico de. la compañía será el del año 
od y opuepbas ioloh aula sevliontigos y epimprnibio 2301030 Y] 
17 “calendario.- ARTÍCULO, 'TRIGESIMO . PRIMERO: RESERVA 
20 90 5 2009 so) solów lb odas) vo orion isy la obagDG al 
is LEGAL.- Se “asignará ' por lo menos, un diez por 
200723 20130 2224800 60100 MA) ab bobílan) pl 23 or3-—. 
19 ciento de las utilidades: líquidas de cada ejercicio 
30 oboiniaD lb ore) molino) AMAIA A 2OGMA oe 
20 económico para la: constitución del fondo de reserva 
o) ohisz 13 .pinuibo az bbp lodiqu) sh róboiasial so pinsyo  1e 
21 legal hasta que! éste -«Qlcance por, lo menos, el 
si 90 lia S' obpiroy,, OAn 4h. 29b 0593 da 19 MiOeDa q 
2 cincuenta por ciento del capital y social.- ARTICULO 
-Jinemald oveipsd ls lis. ojasmuvenai els so aplaghuento e 
23 - TRIGESIMO “SEGUNDO: RESERVA ESPECIAL.- Si acaso la 
la cbailusol ajnambesiidxs, DUsUO - MODARÍOTUA EQ 
24 Compañía desea : establecer - una reserva especial, ésti 

A OOADAAZ RAMARO OAUTAA OIRARM  obOrodf 
25 deberá ' ser aprobada en Junta General, pudiendo 
siñogmoo y) sb 2svobsbranl zol sh nobis as y gidrach 
26 Gerente General, la ¡pedido de la Junta, regla 
eb nobasilopal o) pirpr coles den edimbs 20) 2obo la) 

  

   
    

  

    

     

   

21 todo lo referente a: esta reserva.-  ARTICULO/MAS 
sui lo AMA AZ AO - oápiino) spa AY 

TERCERO: ¡SUJECIÓN A LA LEY.- En. todande 
t 

sofiSk Do: 23 TRIGÉSIMO 
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LA estuviere en los Estatutos, “se aplicarán las 

disposiciones de la” Ley y de. Compañías, y otras en lo que 

fuere. pertinente.- ARTICULO. TRÍGÉSIMO | CUARTO: IGUALDAD 

DE DERÉCHOS. - Ninguno de los. socios fundadores se 

reserva “derecho persohal alguno, premio, corretaje o beneficio 

  

especial, quedando prohibido a sindicalización de acciones.- 

CLAUSULA .. : TERCERA: «BECLARACIONES.. - Los accionistas 

fundadores de. lá : 

declaraciones: UNO.- CAPITAL: SUSCRITO: El capital de la 

Compañía ¡ha sido suscrito y pagado" de la siguiente manera 

MANUEL — FELIX - “YEPEZ ..GUTIERREZ, ha suscrito 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

    

compañía* hacen las siguientes 

cada una y ha: pagado: el Veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas, esto es la cantidad de CIEN 00/100 

DOLARES ¡DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y JOSHELYN 

ALEXANDRA YEPEZ SAN MIGUEL, ha suscrito CUATROCIENTAS 

acciones ordinarias y: -nominativás de un dólar cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, 

esto es la cantidad de CIEN '00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE: AMÉRICA. Conforme consta del Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital que se adjunta. El saldo lo 

pagarán en el plazo de un año, contado a partir de la 

inscripción de este instrumento en el Registro Mercantil.- 

DOS.- AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente facultado el 

Abogado MARCO ARTURO ORAMAS SALCEDO, para que a 

nombre y en Representación de los fundadores de la compañía 

realice todos los trámites hecesarios hasta la legalización de 

este contrato.- CLAUSULA FINAL.- Agregue usted, señor 
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y 

S 

E ER fas, demás cláusulas de estilo para la validez y 

e esta escritura.- Abogado MARCO ARTURO ORAMAS 

SÁPEEDO. Registro Profesional número CERO NUEVE - DOS MIL 

NUEVE - TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN 

CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Queda 

agregado el certificado de Integración de Capital.- Leída esta 

escritura de principio a fin a los comparecientes y en alta voz, 

por mí el Notario, dichos comparecientes la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

      

vb EPEZ 
NUEL FELIX YEPEZ GUTIERREZ 

C.C. 200001 117-7 

Josrelyn lata, S 

   



   

  

certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA TURISMO Y VIAJES SUNNLANDTOURS S.A., la misma 
que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo 

día de su otorgamiento.- Doy fe.- 

  

  
 



A.Q.G. 

"SUNNLANDTOURS 6S.A., celebrada ante mi, DO 

THOMÁS AYCART VINCENZINI CARRAS 

ARTÍCULO SEGUNDO, LITERAL a) de la Resolución No. SC-INC- 

DNASD-SAS-14- 0002919, suscrita el CINCO DE MAYO DEL DOS 

MIL CATORCE, por el AB. MARIO BARBERÁN  YERA, 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS; quedando ardtada la 

APROBACIÓN de su CONSTITUCIÓN.- GUAYAQUIL, de 

del mes de MAYO del año DOS MIL CATORCE.- DOY y / 

SEIS 

    

    

  

   

  
 



  

NÚMERO DE REPERTORIO: 067 

FECHA DE REPERTORIO: 2014-05-15 

HORA DE REPERTORIO: 10:52:30 AM 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del Cantón Santa 

Cruz, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha 16 de Mayo del 2014, queda inscrita la Escritura de Constitución de la Compañía 

TURISMO Y VIAJES SUNNLANDTOURS S. A., en el Registro Mercantil del Cantón Santa Cruz, 

en el Tomo N” 2 de Fojas N* 022 a la 046. 

  

  
 



  

  

NÚMERO 67: En Santa Cruz, 16 de Mayo del 2014, se me presentó la 

primera copia de la escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA 

TURISMO Y VIAJES SUNNLANDTOURS S. A., otorgada el 08 de Abril del 

2014 ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil.- La Constitución 

de la COMPAÑÍA TURISMO Y VIAJES SUNNLANDTOURS S. A,, se 

encuentra en los términos constantes en el referido instrumento 

público.- Capital Suscrito: $800.00 dólares.- Intervienen en este acto: 

Yépez Gutiérrez Manuel Felix en calidad de Accionista.- Esta Inscripción 

se la hace conjuntamente con la Resolución N* SC-INC-DNASD-SAS-14- 

0002919, suscrita por el Señor Especialista Jurídico Societario de la 

Superintendencia de Compañías.- El REGISTRADOR.-   

Inscripción de la Escritura 

de Constitución de la 

COMPAÑÍA TURISMO Y 

VIAJES SUNNLANDTOURS 

S.A. 

En el Tomo N? 2 de Fojas 

N* 022 a la 046. 

    

    Registradof Mergántil 

sd dercántón Sapa Cruz 

    
 



NB SUPERINTENDENCIA 
4 Ds COMPAÑÍAS 

a 

OFICIO No. SC.SG.SCAU. 14. 0017451 

Guayaquil, 10JUN 26 

Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TURISMO Y VIAJES 

SUNNLANDTOURS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a 

los administradores de la misma. 

   

    

SECRETARIO GEN 
DE COMPAÑÍAS Y 

 


